RES. 2115/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE JUNIO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0003161, Ent. Nº 2438/18)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Dirección General de Casinos del Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con la Concesión Nº 2/2018, para el “Servicio de concesión de bar, cafetería, confitería y afines, en sede sala de esparcimiento Paysandú”;
RESULTANDO: 1) que se realizó la publicación en la Página Web de Compras Estatales (16/2/2018) así como en la Revista Contacto (16/2/2018). Surge asimismo que se cursaron invitaciones;
2) que se adjunta Acta, de fecha 5 de marzo de 2018, de la que surge que se presentaron las siguientes firmas: ALEJANDRA SIERRA GUTIERREZ; WALTER LUCERO Y ALEJANDRO ACOSTA; y ALEJANDRO DURANTE;
3) que luce evaluación de ofertas, así como informe del Departamento de Adquisiciones de fecha 28 de marzo de 2018, del cual surge que, realizado el estudio primario de las ofertas presentadas, se advierte que WALTER LUCERO y ALEJANDRO ACOSTA no han iniciado los trámites de inscripción en RUPE, establecido en el artículo 6.8 del Pliego de Condiciones Particulares, por lo cual no cumple con dicho requisito de admisibilidad. ALEJANDRA SIERRA obtuvo 48 puntos y ALEJANDRO DURANTE obtuvo 60 puntos;
4) que se adjunta Resolución Nº 182/2018, de la Dirección General de Casinos de fecha 12 de abril de 2018, mediante la cual se adjudica el objeto del presente llamado a ALEJANDRO DURANTE, conforme a lo informado por el Departamento de Adquisiciones. El plazo de la adjudicación será de un año, el que podrá ser prorrogado por hasta dos períodos anuales más a criterio exclusivo de la Dirección General de Casinos;
5) que conforme surge de los Artículos 2.2 y 7 del Pliego de Condiciones Particulares, el Concesionario no deberá abonar canon alguno;
CONSIDERANDO: 1) que si bien el procedimiento no tiene la denominación de Licitación Pública o Licitación Abreviada, en los hechos se efectuó publicación en la página web de compras estatales y revista especializada, existe cuadro comparativo, informe del Departamento de Adquisiciones y Resolución ad referéndum del Ordenador competente;
2) que el procedimiento se enmarca en las normas vigentes (Artículos 33 y siguientes T.O.C.A.F.) y por lo tanto el mismo no merece objeciones legales;
3) que se ha dado cumplimiento a la Resolución de este Tribunal de 11 de mayo de 2005 con la modificación introducida por la Resolución de  28 de marzo de 2007;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la Concesión remitida;

2) Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.
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